
CoNTRATO DE ADQUTSIC|oN A PRECTO F|JO, OUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
CENTRO DE INVESTIGACóN EN MÁiEñIÁLES AVANZADOS, S.C,, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CIÍIIAV', REPRESENTAOA EN ESTE ACTO POR LA
MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, SAIUSARA TECNOLOGíA Y
SOLUCIONES, S.A. DE C.V., A QUIEN SE LE DENOMINARA "EL PROVEEDOR",
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. AURORA GABRIELA PRIETO MEDRANO, EN
CONJUNTO DENOMINADOS 'LAS PARTES", MISMAS QUE SE SUJETAN A LAS
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

OECLARACIONES

Ser una empresa de Partic¡pación Estatal Mayor¡taria con el carácter de Ent¡dad Paraestatal
Federal, creado por d¡ctamen de Ia Secretarfa de Hacienda y Créd¡to Público en su XXVI
vigésima sexta sesión ord¡naria de fecha 31 de agosto de '1994, que se encuentra constituida
en Escr¡tura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos,
otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José Royo Provenc¡o, en funciones de Notar¡o por
separación del Titular de la Notaría Públ¡ca Número 12, L¡c. Armando Herrera Acosta, en
fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios '143, del Libro 36 de la
Sección Cuarta, del Reg¡stro Públ¡co de la Propiedad de este Distrito Judicial Morelos, Estad
de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es

l. Real¡zar act¡vidades de investigac¡ón bás¡ca y apl¡cada en las áreas de C¡enc¡a de
Maleriales y Ciencia y Tecnología Ambiental y disciplinas afines, orientadas hacia la soluc¡ón
de problemas nacionales, regionales y locales del país,

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de licenc¡atura, espec¡alidad,
maestría, doctorado y estancias posdoctoÍales, así como cursos de actual¡zac¡ón y
especialización de personal en actividades relacionadas con el objeto de la Sociedadi

lll. Orientar la investigac¡ón c¡entíf¡ca y el desarrollo e innovación tecnológica a la
modern¡zación del sec,tor product¡vo y promover y gest¡onar ante las organizaciones
públ¡cas, sociales y pr¡vadas, la transferencia del conoc¡miento, en térm¡nos de lo que para
el efecto se establezca en la normatividad aplicable;

lV. Difundir y publicar información técnica y c¡entÍf¡ca sobre los avances que registre en su
espec¡alidad, asf como de los resultados de las invest¡gac¡ones y trabajos que real¡ce;

V. Contribuir con el Sistema Nac¡onal de C¡enc¡a y Tecnología a que se ref¡ere la Ley de
Ciencia y Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos
y centros de ¡nvestigac¡ón, para asociar el trabajo científ¡co y la formación de recursos
humanos de alto n¡vel al desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de
la sociedad mexicana;

Vl. Real¡zar ¡abores de v¡ncu¡ación con los sectores público, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en act¡v¡dades de promoción de la
metrología, el establec¡m¡ento de normas de calidad y la certificación en apego a la Ley de
la materia

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Man
General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la Di
General del Centro de lnvest¡gac¡ón en Mater¡ales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero
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I. DECLARA "EL CIMAV":
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2020, la cual consla en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado
Hiram Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el Licenciado
Sergio Granados Pineda, Notar¡o Público Número Tres del Distrito Judic¡al Morelos, contando
con las facultades conferidas en el artfculo 48 de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos, y
Serv¡cios del Sector Público.

4. Quesu Reg¡stro Federal de Contribuyentes es ClMg4l025MJl

5. Que la Adjudicación del presente Contrato se realizó a través del Proced¡m¡ento de
Adjudicación Directa. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en el Articulo 4l fracc¡ón
XVll de la Ley de Adquis¡c¡ones Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Públ¡co, como
excepc¡ón a la Licitación Pública.

6. Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la disponib¡lidad de recurso sufic¡ente para
el pago del objeto de este contrato, en la partida 5í501 del Presupuesto con cargo a los
Proyectos lnternos número 30213.

7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domicil
el ub¡cado en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Chihuah ua,
en la ciudad de Chlhuahua, Chihuahua.

II. OECLARA "EL PROVEEDOR'':

1. Que es una Sociedad Anónima de Capital Var¡able deb¡damente constitu¡da conforme a
las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, en térm¡nos de la Escr¡tura Pública número
12,480 de fecha 01 de septiembre del año 2004, otorgada ante la fe del Licenc¡ado José R.
Miller Hermosillo, Notario Públ¡co número 02 del Distr¡to Judicial Morelos en Ciudad de
Chihuahua, Chihuahua, cuyo primer testimon¡o se encuentra debidamente inscrito en el
Reg¡stro Públ¡co de la Propiedad y del Comercio bajo el folio correspond¡ente.

2. Que la C. Aurora Gabr¡ela Prieto Medrano, cuenta con la capacidad jurld¡ca necesaria parE¡

celebrar este t¡po de actos, mmo lo demuestra con la Escritura Pública número 12,¡l80 de fecha
0l de sept¡embre del año 2004, otorgada ante la fe del Licenciado José R. M¡ller
Hermosillo, Notario Público número 02 del Distrito Judic¡al Morelos en Ciudad de
Chihuahua, Chihuahua, documento que no ha s¡do revocado n¡ mod¡ficado en forma alguna.

3. Que tiene capacidad jurÍdica para obligarse de conformidad con el objeto de este instrumento;
que dispone de la organización, experiencia y demás elementos técnicos, económims y
humanos suficientes para ello, y que conoce en su integr¡dad el equipo mater¡a de este contrato,
para llevar a efecto los servicios.

4. Bajo protesta de decir verdad, manliesta que no se encuentra en n¡nguno de los supuestos
establecidos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúltimo párafo de la Ley de
Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, man¡fiesta que
se encuentra al corr¡ente en el cumpl¡m¡ento de sus obligaciones f¡scales, en términos de lo
dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

6. Que su Registro Federal de Contr¡buyentes es SDCU0913K34.

7. Oue para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ubicado en la
Aven¡da 20 de Nov¡embre 1t509, Colon¡a Centro, Chihuahua, Ch¡huahua.
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ÚNICO. Que, vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acred¡tan estar de acuerdo con obl¡garse, conv¡n¡endo en celebrar el presente Contralo
al tenor de las siguientes:

cr-Áusur-ts:
PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar lo siguiénte

Lo anter¡or confome a las características, especif¡cac¡ones, términos y condiciones que se
establecen en el c¡ausulado del presente Contrato, en ¡a orden de compra 1A210900, así como en
la cotización número S10021, emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los b¡enes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de "EL CIMAV"
ub¡cadas en Calle M¡guel de Cervantes número'120 del Complejo lndustrial Chihuahua, en la
ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, en el área de almacén mismos que serán recibidos por p
adscr¡to a "EL CIMAV".

W

* DESCRIPCION CANfIOAD PRECIO
UNITARIO

IMPORTE EN
MONEDA

NACIONAL
,| COMPUTADORA APPLE IMAC 24" 4.5K }fi OCTA.CORE. 8

Núcleos, 8Gb. 512 SSD. macos. Big Sur MGPD3E/A Plata.
Procesador M1 I núcleos. Sistema Operativo macos Big Sur.
Memoria RAM 8GB. Almacenam¡ento SSD 5l2GB. Pantalla 24'
4480 x 2520 4.5K. Ulka HD. 1 puerto Ethern€t 10.100.1000
Mbius.2 puertos USB 3.0 (3.1 Genl) Type-4. WiFi + Bluetooth
lntegrado. Altavoz integrado. Mouse y teclado color plata. 1 año
de qarantia.

2 s39,990.00 $79,980.00

2 PORTATIL DELL LATITUDE 3520 '15.6" (1366X768). Core i5-
1135G7. 16Gb. DDITB+SSD. 500Gb M.2 Video lris XE
Graphicsw¡n1oPro Gtia. 3 años Prosupport Plus (cubre daño
acc¡dental, derrame liq. Y sobretensiones). Prosupport Plus: 3
Years. 11th Generation lntel Core is-'f '135G7 (4Core,8Mcache,
base 2.4GHz, up ¡o 4.2GHz). 15.6' HD (1366x768) AG Non-
Touch, 220nits, Camera & Microphone, WLAN Capable.3 Cell
41whr ExpresschargeTM Capable Battery. 65W AC Adapter,
4.5mm Barrel. 16G8. 2XBGB. DDR4 Non-ECC. 1TB 2.5"
5400RPM. 7mm SMR Hard Dr¡ve. 500Gb State Solid Drive M.2.
lntel Dual Band W¡-Fi 6 ¡x201. 2x2. 802.11ax. 160MHz +
Bluetooth 5.1. WLAN lntel 4X201 WLAN + BT Driver (Wif +
Bluetooth). Win 10 Pro 64 English, French, Spanish. 11th Gen
Intel Core i5 non-vPro label.

3 $21,895.69 §65,687.07

\

3 PORTATIL DELL LATITUDE 3520 15.6" HD (1366X768). Core
i5-1135G7 16Gb DDlT+SSD 500Gb M.2 NVMe Video lris Xe
Graphics Win'1oPro Gt¡a. 3 años Bás¡ca Onsite.

6 $20,250.00 $121,500.00

4 COMPUTADORA APPLE IMAC 24" 1.5K MI APPLE. 8
Núcleos 16Gb. 2Tb SSD macos Big Sur. Gt¡a. 1 año Plata.
Procesador. Ch¡p M1 de Apple con CPU de I núcleos con 4
núcleos de rendimiento y 4 de eficiencia, GPU de 8 núcleos y
Neural Engine de 16 núcleos. Memoria. Memoria un¡ficada de 16
GB. Almacenam¡ento. SSD de 2TB. G¡gab¡t Ethernet. Dos
puertos ThunderboluusB 4 - dos puertos ThunderbolvuSB 5.
Dos puertos USB 3. Mouse o trackpad. Magic mouse y magic
trackpad. ld¡omas del teclado. Mag¡c keyboard con touch lD -
español (amér¡ca latina). Kit de accesorios.

,| §62,150.00 $62,150.00

Subtotal $329,3r7.07
tvA $52,690.73

TOTAL $382,007.80
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14210900

SEGUNOA. PRECIO. Ei importe del presente contrato ea de la cantidad do $329,317.07
(TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS DIECISIETE PESOS 07/100 M.N.) más el
16010 correspond¡ente al lmpuesto al Valor Agregado por la cantidad de $52,690.73 (CINCUENTA Y
DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS 73/,t00 M.N.), dando un totat de S382,007.80
(TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SIETE PESOS 80/100 M.N.). Cant¡dad que incluyen todos
¡mpuestos, gastos y fletes relacionados con la orden de compra 1A210900.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organ¡zación, d¡recc¡ón técnica y admin¡strativa; prestaciones soc¡ales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se originen como consecuenc¡a de este Contrato, por
lo que no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizatá una vez entregados los bienes objeto
del presente contrato, en los términos que determine "EL CIMAV" dentro de la orden de compra que
para tal efecto se erogo. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para contra
recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a
las ¡nstrucciones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adqu¡s¡c¡ones y con la
debida anticipac¡ón a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autor¡zada.
El Comprobante Fiscal D¡g¡tal (CFDI) deberá cumplir con los requis¡tos fiscales a entera sat¡sfacción
de "EL CIMAV".

El pago se efectuará mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para tales
efectos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" garantiza, de manera específica y s¡n reservas que, a¡ momento de
entregar, los b¡enes o servicios adqu¡ridos, serán comerc¡al¡zables, l¡bres de cualquier defecto en
material o mano de obra, y que se ajustarán a los fequerimientos de la Orden de Compra para
efecto generada, "EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" not¡ficación sobre cualqu¡er defecto o
conformidad de esta naturaleza de acuerdo a los términos y condiciones establecidas en la orden
compra 14210900, or¡gen del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que realiza "EL CIMAV" en relación a tos
serv¡cios o productos que importan la orden de compra'1A210900, no constituirá la aprobac¡ón o
aceptación de tal bien o serv¡c¡o y "EL CIMAV" se reserya el derecho de ¡nspecc¡onar los bienes o
servicios, incluso después de realizado el pago de manera parc¡al o total.

n

"EL PROVEEDOR" se obliga expresamente a reembolsar a "EL CIMAV" el prec¡o de compra o
costo de contratac¡ón de cualqu¡er bien o serv¡cio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a
las espec¡f¡cac¡ones, dibujos o muestras, o que no se env¡are de acuerdo con el calendario de
entrega de "EL ClilAV" y que se devolviere a "EL PROVEEDOR". vDe ¡gualforma convienen "LAS PARTES" que el b¡en o serv¡cio rechazado se devolverá a costo de
"EL PROVEEOOR" y este últ¡mo en su caso soportará todo riesgo de pérdida en cuanto al bien o
serv¡cio rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el bien o servicio rechazado y correg¡r cualquier defecto o
inconformidad con las especificac¡ones, dibujos o muestras. Elcosto de esta corrección se negoc¡ará
entre "LAS PARTES" y el precio a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con ,,EL

PROVEEDOR".

QUINTA, AREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUtOr¡ZAdO dE ..EL CIMAV'" CUANdO
a§í lo est¡me conven¡ente, se encargará de comprobar, superv¡sar y verificar Ia realización correcta
y ef¡ciente de los serv¡cios objeto del presente conlrato, en tal virtud, "EL CIMAV" designa como
responsable de vig¡lar el cumplim¡ento del presente contrato a la Dra. Let¡c¡a My
Guerra, Directora General, atend¡endo en todo momento a las cláusulas del
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cumplimiento al Artículo 84, Séptimo Párrafo de "El Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendam¡entos y Serv¡cios del Sector Público.

SEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCACIÓN UNILATERAL. "EI CIMAV'SE TESETVA EI dErEChO dE
cancelar de manera uniláteral la orden de compra que motiva el presente instrumento, o cualqu¡er
parte de la misma, asf como a revocar un¡lateralmente parcial o totalmente el presente Contrato, s¡
"EL PROVEEDOR" no hub¡ese cumpl¡do las condic¡ones pactadas. Lo anter¡or se real¡zará mediante
av¡so por escrito a este último. En el evento de tal cancelación "EL CIMAV" pagará todos los bienes
o servic¡os enfegados y/o term¡nados. Cuando se recibiere cualquier aviso de cancelación bajo este
Contrato, "EL PROVEEOOR" a menos que se indicará otra cosa, inmed¡atamente cancelará todos
los pedidos o subcontratos dados o hechos en cumpl¡m¡ento de esta orden de compra. EI elercic¡o
por parte de "EL CIMAV" de los derechos de cancelación reservados en este pánafo, no dará origen
a ninguna responsab¡l¡dad por parte de "EL ClIUAV" excepto cuando se especifique en este párrafo
y no tendrá elefecto de desist¡r a la reclamac¡ón de ¡os daños a que de otra manera tendrá derecho
"EL CIMAV". L¡berando en este acto "EL PROVEEOOR" a "EL CIMAV" de cualquier obtigac¡ón
posterior al momento de la cancelación ya sea total o parc¡al.

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. "EL PROVEEOOR" seTá et único responsabte det personat que
emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obligaciones
laborales, fiscales, de seguridad soc¡al y civil que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la Ley
Federal del Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEDOR" exime a "EL CIMAV" de cualquier
responsabilidad der¡vada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en contra de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto.
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón sol¡dar¡o o sustituto.

"EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CliiAV" de cualquier
reclamación que con mot¡vo del presente Contrato pretend¡ere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestac¡ones necesarios.

Cuando "EL PROVEEOOR" tuv¡ere conocimiento de que cualqu¡er d¡sputa laboral, real o potencial,
estuviere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
inmediatamente dará a "EL CIMAV" av¡so de la situación incluyendo toda la información relevante
con respecto a la misma.

ocTAvA. cEStÓN DE DERECHOS Y OBL|GAC|ONES. "LAS PARTES" acuerdan que ,,EL

PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y
obl¡gaciones der¡vados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autorizac¡ón por escr¡to de "EL ClMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. N¡nguna de "LAS PARTES" será responsabte
por cualqu¡er retraso o ¡ncumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortu¡to o fuer¿a mayor,
en la intel¡gencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de los
servic¡os objeto del presenle Contrato, si así lo manif¡esta "EL CIMAV".

DÉCIMA. DEREcHos DE AuToR, PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/o MARcAs. "EL
PROVEEDOR" se obliga con "EL CIMAV", a responder personal e ¡l¡mitadamente de los daños y
perjuicios que pudiera causar a "EL CIMAV", o a terceros, si con motivo de la prestac¡ón de los
servicios contratados viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u otro
derecho inherentes a la Propiedad lntelectual, en tal virtud, "EL PROVEEDOR,' manifiesta en este
acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en n¡nguno de los supuestos de infracción
adm¡n¡strativa y/o delito, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal de
Protección a la Propiedad Industrial.

S¡ como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pudiera continuar p
deb¡damente los servic¡os, 'EL CIMAV" dará por rescindido el presente Contrato mediante
aviso por escr¡to, además de reclamar el pago por los daños y perjuicios causados
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DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La información derivada det presente contrato será
propiedad de "EL ClMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá utilizarla, copiarla ni reproduc¡rla
sin el consent¡miento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no divulgar bajo
ninguna c¡rcunstancia y sin previa autor¡zac¡ón por escr¡to de "EL CIMAV" los d¡seños,
espec¡f¡caciones, fórmulas e infomación sobre manufactura ya que estos datos son propiedad de
"EL CIMAV".

DÉCIMA SEGUNDA: PENAS CONVENCTONALES. "EL CtMAV" ¡mpondrá a "EL PROVEEDOR"
por atraso o incumpl¡miento de las fechas programadas de entrega de los bienes o inic¡o o
term¡nación de los servicios el 1% (uno por c¡ento) del monto total a que se ref¡ere la cláusula
segunda del presente instrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los b¡enes no entregados
o los servicios o prestados en los térm¡nos establecidos en la orden de compra lA2'10900.

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. "LAS PARTES' convienen que "EL CIMAV. podrá rescindir
administrativamente el presente Contrato, misma que opera de p¡eno derecho y sin neces¡dad de
declaración judicial, cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones a su cargo, para
lo cual bastará ún¡camente que "EL CIMAV" comunique la decisión por escrito a "EL
PROVEEDOR", las causas de incumplimiento en que haya incurr¡do a efecto de que éste en un
plazo no mayor a 5 (cinco) dias hábiles sigu¡entes a la fecha en que reciba la not¡f¡cación exponga
lo que a su derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruebas que considere conven¡ente, una
vez concluido el referido plazo, "EL CIMAV" em¡t¡rá la resolución que corÍesponda dentro de los 15
(quincs) días hábiles siguiontos a la fecha en que "EL PROVEEDOR" haya recibido la notif¡cación
antes mencionada, declarando la resc¡s¡ón o bien otorgado el plazo que a su ju¡cio proceda para que
"EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligaciones, en elentendido que Ia resolución será emitida por
"EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR" haya o no manifestado lo que a su derec
corresponda. "LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo acuerdo que la refer¡da
resoluc¡ón no admitirá el ejercicio de acción o recursos alguno. Las causas que pueden dar lugar a
que "EL CIMAV" jnicie el proceso de resc¡s¡ón administraliva de este conlrato son:

a) Si "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y eficazmente la entrega de los bienes de acuerdo
con lo convenido por "LAS PARTES".

b) Si suspendiere injustif¡cadamente la entrega.
c) Si cediere, traspasare o en cualqu¡er forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y

obligac¡ones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorizac¡ón por escrito de "EL CIMAV",

d) S¡ fuere declarado en concurso mercantil en cualqu¡era de sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que imptique

incumpl¡m¡ento, total o parc¡al, a lo previsto en el presente instrumento.

DÉCIMA CUARTA. PROCEDTMTENTO DE RESC|StóN. El procedim¡ento de resc¡sión se flevará a
cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendamientos y Servic¡os del Sector
Público.

ü,

DÉctMA QU|NTA. vtcENCtA y PRÓRROGAS DEL CONTRATO. La vigencia det presente
Contrato será a partir de su firma y hasta la entrega tota¡ de los bienes, acordándose por ,.LAS

PARTES" 25 (ve¡nticinco) días naturales poster¡ores a la firma del presente instrumento, s¡n
perju¡cio de su pos¡ble term¡nación ant¡cipada, en los términos establec¡dos en su clausulado. S¡
terminada la vigencia de este Contrato "EL CIMAV" tuviera ¡a necesidad de seguir adquiriendo
bienes o servic¡os de "EL PROVEEDOR", se requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

"LAS PARTES" convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumpl¡miento de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES,';
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b) Ex¡sta caso fortuito o fueza mayor o por causas akibuibles a "EL CIMAV", que ¡mpidan el
cumplim¡ento de las obligac¡ones en el plazo establecido;

c) ln¡c¡ado el proced¡m¡ento de rescisión administrativa del contrato "EL CIMAV" adv¡erta que la
rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las func¡ones que t¡ene encomendadas.

Será requisito para e¡ otorgamiento de la prórroga para el cumplim¡ento de las ob¡¡gaciones der¡vadas
de este contrato, que "EL PROVEEDOR" solic¡te por escrito a "EL CIMAV" la prórroga
correspond¡ente dentro de los 15 (quince) días naturales anteriores a la fecha en que deberá
cumplirse con la obligac¡ón, para lo cual, "EL ClMAv" ¡nformara por escrito a "EL PROVEEDOR"
dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha en que haya rec¡b¡do la solicitud de
prórroga, "LAS PARTES" deberán modificar el presente contrato, celebrando por escrito el conven¡o
modificatorio correspondiente dentro de los 5 (cinco) dias naturales siguientes a la fecha en que "EL
CIMAV" haya hecho del conoc¡mjento de "EL PROVEEDOR" su decis¡ón, con objeto de prorrogar
la fecha o plazo para el cumpl¡miento de la obl¡gación.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a la aplicac¡ón de las penas convencionales.

DÉCIMA SEXTA. ANTICIPO. & se otorgará ningún ant¡cipo por la prestación de los servicios objeto
del presente instrumento.

DÉCIMA SEPTIMA. TERMINACIÓN ANT|CIPADA. La dependencia o entidad podrá dar por
terminados antic¡padamente los contratos cuando concurran razones de interés general, o bien,
cuando por causas justif¡cadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios
originalmente contratados, y se demuestre que de cont¡nuar con el cumplimiento de las obl¡gac¡ones
pactadas, se ocas¡onaría algún daño o perju¡cio al Estado, o se determ¡ne la nulidad de los actos
que dieron origen al contrato, con mot¡vo de la resoluc¡ón de una ¡nconform¡dad o intervención de
ofic¡o emitida por la Secretarfa de la Función Pública. En estos supuestos la dependencia o
reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya ¡ncuffido, siem
éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente
contrato correspond iente.

con el

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" podrán, en el momento que to deseen,
modificar, por escrito, los términos y condic¡ones establec¡dos en el presente ¡nstrumento o en su
anexo, previo consent¡miento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte
integrante del mismo. Dichas modificac¡ones obl¡garán a los s¡gnatar¡os a part¡r de la fecha de su
firma.

DÉCIMA NOVENA, PROCEDIMIENToS PARA RESoLUCIóN DE CoNTRoVERSIAS,
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY. "LAS
PARTES" conv¡enen que, en el caso de ex¡stir controvers¡as técn¡cas o admin¡strativas con el objeto
y cumpl¡miento del presente contrato, estas seÉn resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL
PROVEEDOR" y en caso de no existir acuerdo al respeclo, se estará a lo que d¡sponga "EL CIMAV",
obl¡gándose "EL PROVEEDOR" a subsanar cualqu¡er deficienc¡a en un plazo no mayor a 10 (d¡ez)
días naturales sigu¡entes a Ia fecha en que reciba la indicación por parte de "EL CIMAV".

VIGÉSIMA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. Et presente Contrato constituye et acuerdo
íntegro entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin efecto cualqu¡er otra negociación,
obligac¡ón o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad a la fecha
en que se firme el mismo.

VIGESIMA PRIMERA. NORJIIATIVIDAD APLICABLE. "EL CIMAV" Y "EL PROVEE
obligan a sujetarse estr¡ctamente para la adquisición y entrega de los bienes objeto de este
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquis¡ciones, Arrendam
Servicios del Sector Públ¡co, su reglamento; al Cód¡go Civil Federat; la Ley Federal de procedim
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Administrat¡vo; al Código Federal de Procedimientos C¡v¡les; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendar¡a y su Reglamento, y a las demás dispos¡ciones juríd¡cas apl¡cables.

vtGÉstMA SEGUNoA. JuRlsolcclÓN. Para la ¡nterpretación y cumplimiento del presente
Contrato, así como para todo lo no previsto en el mismo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción
de los Tribunales Federales con residenc¡a en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que
renuncian alfuero que por razón de su domic¡l¡o presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA OEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONOICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN OCHO FOJAS S, EN LA CIUDAD DE
CHIHUAHUA, EST CHIHUAHUA, EL 26 DE NOVIEMBRE 2021.

POR'E

MT LLAFUERTE C. AURORA G E EDRANO
MANDATARIA LEGAL REPR L

\D ^ " --''
CA t:lr-.-r,* /rt \--t ¿-""-P-.-

DRA. LEÍICIA MYRIAM TORRES GUERRA
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
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